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Señor(a) 

RINCON 

Edison   Rincon Olaya 
Carrera 80 8 C 85 Torre 3 Apartamento 1509 

 
Email: erincon99@hotmail.es 

Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202561201311902 

 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras 
al mejoramiento de la atención prestada.  
 
En relación con lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección le informa 
que se procedió a la verificación de los antecedentes de su petición evidenciando que su 
solicitud ya había sido estudiada, de lo anterior, la ley 1755 indica en su artículo 1 el cual 
sustituye el artículo 19 de la ley 1437 de 2011: 
 
“artículo 19: Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Respecto de peticiones 
reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, salvo que 
se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no 
acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.”  
 
Por lo tanto, esta autoridad se remite a la respuesta que se había otorgado por esta 
Secretaría por lo que se anexará a esta respuesta el oficio con radicado 
SDC202542103352451 del 31 03 2025 mediante el cual se le dio respuesta inicial a su 

petición.  
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015. 
 
Recuerde que, ante la entidad para trámites o servicios, no es necesario acudir a 
tramitadores o intermediarios 
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Cordialmente, 

  
Edwin Andres Coral Moreno 

Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 23-04-2025 10:50 AM 

 

Anexos: ANEXO 
 
 
Elaboró: Juan Sebastian Peña Bohorquez-Subdirección De Contravenciones 

 
  


